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ALERTAS

1. INFORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN
2. ASIGNACIÓN DE CITAS
3. AUTORIZACIÓN DE SERVICIOS Y 

BASE DE DATOS
4. GRATUIDAD Y ENTREGA DE 

MEDICAMENTOS
5. CONTRATACIÓN, CARTERA E 

INTERMEDIACIÓN
6. LIBRE ESCOGENCIA Y 

ASEGURAMIENTO
7. CALIDAD Y HUMANIZACION DEL  

SERVICIO Y PRESUPUESTO PARA LA 
SALUD

8. EQUIPAMIENTO Y FUSIÓN DE 
HOSPITALES

9. LEGISLACIÓN Y EXIGIBILIDAD DEL 
DERECHO

Red de Control Social..
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RECOMENDACIONES
Å Existe legislación que prohíbe trasladar a los

pacientes los procedimientosadministrativosque
debenhacerlasEPSo lasIPS,pedimosque también
a éstasele dé cumplimientoy que los responsables
acatende inmediato la sentenciaT760 de la Corte
Constitucional.

Å Difundirmasivamentecuálessonlosserviciossegún
los niveles de atención, cuándo hay derecho a la
gratuidad y en general toda la información sobre
legislaciónen salud,especialmentela másreciente.
También se debe dar capacitación sobre estos
temasa losfuncionarios.

Å Senecesitareformar el decreto 1757/94 y ampliar
las posibilidadesde la participación,inclusodesde
la Constitución Nacional,paraque la sociedadcivil
tenga un poder de decisiónigual al del gobiernoy
que no hayatrabasen lasentidadesparael control
sociala la calidadde losserviciosde salud.

Å Pedimos más cupos en las agendas de los
especialistasen los hospitales y que cuando se
requieran dos o más citas con especialistasse
asignen el mismo día, para que los paciente,
muchosde ellos con escasosrecursos,no tengan
quevolverdosvecespor el mismotrámite
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Å Solicitamosque los adultos mayores reciban los
serviciossin tantos trámites, teniendouna basede
datosactualizaday que seanatendidosen la misma
localidaddondevivenpuesmuchosno cuentancon
recursosparamovilizarse.

Å Se deben implementar medios o mecanismosde
comunicación inter e intra institucionales.
Sugerimosque lasEPS-Stenganen loshospitalesun
punto de atención para facilitar el proceso de
autorizacioneso que se cuente con una línea
telefónicaexclusivamentepara dar el número de la
autorizacióna la ESEy asíagilizarla atención.

Å Pedimosque hasta que no se cumpla lo que en
ocasiones anteriores ha prometido la
administracióna la comunidadno se de avanceen
el plan de CiudadSaludy que sehablecon claridad
sobre esa zona franca que ahonda y continúa
convirtiendoa la saluden unamercancía

Å Finalmentesolicitamosfortalecer la comunicación
entre lasentidadesque hacenparte del Sistemade
Saludy de estas con las comunidades,buscando
con ello mejorar la calidaden la prestaciónde los
servicios y avanzar en la garantía del derecho
humanoa la saludy a la vida.


